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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-12204   Listas defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para la provi-
sión en propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de dos 
plazas de Policía Local de la plantilla de personal funcionario.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución número 2014003056 de fecha 20-8-2014, ha re-
suelto, una vez concluido el plazo de presentación de instancias (del 24-01 al 14-02-2012 am-
bos inclusive), aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se especifi ca 
a continuación, en la convocatoria para la provisión en propiedad, por el procedimiento de opo-
sición libre, de dos (2) plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Torrelavega, cuyas bases han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 26-12-2011 y publicadas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 6, de fecha 10-01-2012. 

 ADMITIDOS: 

 — ABASCAL MARTÍN, POLICARPO 

 — ABASCAL MORALEJA, RAÚL 

 — ACEBAL BASTIÁN, PABLO 

 — ÁLVAREZ ÁLVAREZ, JONATHAN 

 — ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, JORGE 

 — AMIEVA ÁLVAREZ, GERARDO 

 — APARICIO GONZÁLEZ, GEMA 

 — BÁRCENA BONALD, ROBERTO 

 — BARRIO DE LA ROSA, JONATAN 

 — CABERO JUAN, JAIME 

 — CAGIGAS MATANZAS, ÓSCAR 

 — CALVO RODRÍGUEZ, DAVID 

 — CAMPO EGUREN, GERMÁN 

 — CAMPO MARTÍNEZ, MANUEL DEL 

 — CAMPUZANO BORREGUERO, JESÚS 

 — CANDAS BAUTISTA, JUAN 

 — CASTELLES FERNÁNDEZ, LUIS ADRIÁN 

 — CERRO APARICIO, EDUARDO DEL 

 — CERRO TORRE, ESTEBAN 

 — COBO HIGUERA, BORJA 

 — CRESPO FUENTE, JOSÉ ANGEL 

 — CUETO SUAREZ, JORGE DEL 

 — CUEVAS BUELGA, DAVID 

 — DIAZ FERNÁNDEZ, EDUARDO 
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 — DIEGO MERINO, MANUEL 

 — FERNÁNDEZ CAÑIBANO, FERNANDO 

 — FERNÁNDEZ DÍAZ, YESICA 

 — FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ADRIÁN 

 — FERNÁNDEZ GÓMEZ, ADRIÁN 

 — FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ÁNGEL 

 — FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, FERNANDO 

 — GARCÍA CUEVAS, VÍCTOR 

 — GARCÍA OBREGÓN, RAÚL 

 — GARCÍA REYES, MANUEL 

 — GARCÍA RUIZ, HÉCTOR 

 — GÓMEZ ALONSO, ASIER 

 — GÓMEZ TRUEBA, FERNANDO 

 — GONZÁLEZ GARCÍA, ANA ROSA 

 — GONZÁLEZ GARCÍA, LUIS 

 — GONZÁLEZ VÉLEZ, MARTA 

 — GUTIÉRREZ CASTILLO, JAVIER. 

 — GUTIÉRREZ PALACIOS, DAVID 

 — HAYA DE VIVAR, ERICA DEL 

 — HERNÁNDEZ RÍOS, ROBERTO 

 — LANCHAS PÉREZ, ÁNGELA 

 — LANTARÓN MERIEL, ALFREDO 

 — LERA GIGANTO, CRISTÓBAL 

 — LEZCANO DAZA, HÉCTOR 

 — LINARES GARCÍA, FRANCISCO JOSÉ 

 — LIQUETE MARCOS, ALEJANDRO 

 — LOZA ENGUITA, JOSÉ MIGUEL 

 — LLAMA VAN DEN EYNDE, SARA DE LA 

 — MARTÍN ÁLVAREZ, JUAN MANUEL 

 — MARTÍN VALLE, RAÚL 

 — MARTÍN VILLA, VÍCTOR 

 — MARTÍNEZ BARREDA, SANTIAGO 

 — MARTÍNEZ SOUSA, PEDRO 

 — MARTÍNEZ VINATEA, JACOB MANUEL 

 — MORENO BIGOTES, JUAN PABLO 

 — MOYA ARRIBAS, SERGIO 

 — MUÑOZ SAN MARTÍN, ANTONIO 

 — NORIEGA ÁLVARO, JESÚS ALEJANDRO 

 — PABLO BOLADO, FERNADO DE 

 — PEÑA GUERRA, Mª ISABEL 

 — PÉREZ GONZÁLEZ, BORJA 

 — PÉREZ LÓPEZ, ROBERTO 

 — PÉREZ ORUÑA, CRISTIAN 

 — PRENDES MARCILLA, ALEJANDRO 
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 — PUENTE PÉREZ, JORGE 

 — REQUEJO HERRERA, DAVID 

 — REVILLA LANZA, JESÚS 

 — REVUELTA GONZÁLEZ, ANTONIO 

 — RODRÍGUEZ CORTINA, DIEGO 

 — RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, PABLO 

 — RODRÍGUEZ MARCOS, LUIS 

 — RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL 

 — RODRÍGUEZ PACHECO, ÓSCAR 

 — SÁNCHEZ VIC, MARCELINO 

 — SAN JOSÉ CAMPOS, DANIEL 

 — SAÑUDO TOCA, FRANCISCO JOSÉ 

 — SEDANO DÍAZ, ANDONI 

 — SEDANO IGLESIAS, ANDRÉS. 

 — SEVILLA FORONDA, SERGIO 

 — SIMÓN SERRANO, JUAN MANUEL 

 — SUÁREZ CARTELLE, FRANCISCO JAVIER 

 — TROVO SOTO, LUIS MANUEL. 

 — TRUEBA FERNÁNDEZ, JOSEBA 

 — VARELA LONGARELA, MANUEL EDUARDO 

 — VEGA SALCINES, FRANCISCO 

 — VEGA SÁNCHEZ, MARÍA ESTHER 

 — VELASCO DÍAZ, ALEJANDRO 

 — VELASCO SÁNCHEZ, RICARDO 

 EXCLUIDOS: 

 — ALCORTA PUENTE, AITOR: Al no cumplir el requisito exigido en la Base Segunda de la 
convocatoria, en su apartado b): "no exceder de los treinta años antes de que fi nalice el plazo 
de presentación de instancias." 

 — ESTÉBANEZ GARCÍA, ADRIÁN: Al no cumplir el requisito exigido en la Base Segunda de 
la convocatoria, en su apartado d): "Estar en posesión del permiso de conducir A y B, así como 
BTP, o sus equivalentes según la legislación vigente." 

 — FERNÁNDEZ SAN EMETERIO, ÁLVARO: Al no cumplir los requisitos exigidos en la Base 
Segunda de la convocatoria, en sus apartados c): "Estar en posesión del título de Bachiller, 
Formación Profesional de segundo grado o equivalente." y d): "Estar en posesión del permiso 
de conducir A y B, así como BTP, o sus equivalentes según la legislación vigente." 

 — GARCÍA FUENTE, RODRIGO: Al no cumplir el requisito exigido en la Base Cuarta de la 
convocatoria sobre presentación de la documentación debidamente compulsada. 

 — PEREZ ESCOBEDO, ÁNGEL: Al no cumplir los requisitos exigidos en la Base Segunda de 
la convocatoria, en sus apartados c): "Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Pro-
fesional de segundo grado o equivalente.". 

 — PERLINES URÍA, EUGENIO: Al no cumplir el requisito exigido en la Base Cuarta de la 
convocatoria sobre presentación de la documentación debidamente compulsada. 

 — VICENTE GÓMEZ, ALEXANDER: Al no cumplir el requisito exigido en la Base Segunda de 
la convocatoria, en su apartado d): "Estar en posesión del permiso de conducir A y B, así como 
BTP, o sus equivalentes según la legislación vigente." 
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 2º.- Se concede un plazo de diez (10) días a los efectos de presentación de reclamaciones, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Torrelavega, 20 de agosto de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/12204 
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